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Trámite 

 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Inscrito  como  se encuentra  el  embargo  respectivo  del  vehículo, 

el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

Decretar la aprehensión y el secuestro del vehículo automotor de 

placas BLJ-411. Para la práctica de la diligencia se comisiona con   

amplias   facultades   al   inspector   de   transito   respectivo   de 

conformidad con lo reglado en el parágrafo del artículo 595 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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